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MATIZACIONES AL ENFOQUE PRINCIPIALISTA DE LA BIOÉTICA 

 

A.R. Jonsen y S. Toulmin, en “The abuse of casuistry” (1988) proponen que  
frente a la tiranía de los principios se rehabilite la casuística, sobre todo allí  
donde hay que tomar decisiones concretas (medicina, ética aplicada,  
derecho, administración pública). 
 
Las características de esta propuesta son:  
* Las decisiones se hacen caso a caso  
* Las conclusiones son provisionales, atendiendo a la aparición de nuevas  
circunstancias que ayuden a matizar las opciones anteriores  
* enfoque no deductivista, sino analógico. Se recurre a máximas y valores  
generales que hay que ir comprendiendo al intentar estudiarlos y aplicarlos  
caso por caso  
* Taxonomía de casos, según sus semejanzas y diferencias.  

Este planteamiento queda perfectamente reflejado en un texto de gran  
influencia en los EEUU: A.R. Jonsen, M. Siegler & W.J. Winclade (1998)  
“Clinical Ethics” (4a edición). La ética médica americana, como dice James  
Drane "se desenvuelve en un contexto relativista y pluralista,  
pero se inspira en la ciencia y se apoya decididamente en el postulado  
científico que exige someter toda propuesta a su operatividad en la vida real".  

Dentro de la tradición americana, uno de los textos más influyentes es el de  
Tom L. Beauchamp y James F. Childress (1999) “Principios de Ética Biomédica”.  
(La primera edición americana es de 1979), que se basa en los cuatro  
principios de beneficencia, no maleficencia, autonomía o libertad de decisión y 
justicia. En caso de conflictos entre algunos de estos principios, habrá que ver 
cuál de ellos tiene prioridad, lo cual se suele decidir en función de las 
consecuencias. Al contrario que la tradición europea, la americana no busca 
tanto una fundamentación en principios filosóficos cuanto en valores 
ampliamente compartidos culturalmente. El principio de beneficencia va unido al 
de autonomía, matizado por el principio de justicia, para compensar las 
desigualdades introducidas por los dos anteriores. De esta manera, la tradición 
utilitarista centrada en los derechos individuales establece la preeminencia de la 
autonomía individual. Los conflictos tienden a ser resueltos recurriendo al 
método del "observador ideal" desarrollado por John Rawls en “A Theory of 
Justice” (1971).  

En cambio, la tradición europea (continental) ha estado más influida por los  
intentos de fundamentación sobre principios absolutos, como es el caso del  
imperativo categórico kantiano, que generarían obligaciones morales  
absolutas: no maleficencia y justicia. Estos dos principios regulan el bien  
común y jerárquicamente son superiores (en caso de conflicto) al de  
autonomía, que se refiere al bien particular de cada individuo.  

Entonces, según Diego Gracia, los cuatro principios se ordenan en dos  
niveles:  

nivel 1: no maleficencia y justicia. Es el nivel que podemos llamar de "ética  
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de mínimos", en el que se nos puede obligar desde fuera, porque regula el  
bien común. Se refiere a las obligaciones "perfectas" que generan deberes  
negativos transitivos (lo que no se debe hacer a otros). Socialmente vendría  
regulado por el Derecho.  
nivel 2: autonomía y beneficencia. Es el nivel de "ética de máximos",  
relacionado con el proyecto vital que cada persona libremente escoge en la  
búsqueda de la felicidad y de la plasmación de sus propios valores. Se  
refiera a las llamadas obligaciones "imperfectas", que me puedo exigir a mí,  
pero no que no puedo imponer a los demás. Este nivel sería el  
correspondiente al estudio de la Moral.  

La bioética puede ser un procedimiento fundamentado o fundamento  
procedimental para tomar decisiones en los ámbitos conflictivos de la  

Biomedicina. Se basa en buena parte en principios éticos generales y en  

Declaraciones de Derechos Humanos, que al ser ampliamente 

compartidos, suministran un marco sólido de referencia para discutir 

racionalmente la rica casuística que plantean los avances tecnológicos en 

su interacción con la vida. 
Para Diego Gracia la nueva casuística, al estilo de Jonsen tiene importancia,  
pero debe conectarse con una adecuada fundamentación. En el juicio moral  
hay un momento de razonamiento deontológico o a priori (atento a los  
principios generales), y otro teleológico o a posteriori (una fase  
"experiencial", en la que se ponen a prueba los principios en cada caso  
concreto). Su esquema ético incluye varias fases:  

1. Sistema de referencia moral  

a.- premisa ontológica: el hombre, en cuanto persona, tiene  
dignidad y no precio  
b.- premisa ética: todos los hombres son iguales y merecen igual  
consideración y respeto  

2. El momento deontológico del juicio moral  

a.- nivel 1 (público): no maleficencia y justicia  
b.- nivel 2 (privado): autonomía y beneficencia  

3. El momento teleológico del juicio moral  

a.- evaluación de las consecuencias objetivas del nivel 1  
b.- evaluación de las consecuencias subjetivas del nivel 2  

4. El juicio moral  

a.- Se contrasta la regla en el caso particular  
b.- Se evalúan las consecuencias del acto, para ver si se puede hacer  
una excepción a la regla  
c.- Contraste de la decisión tomada con el sistema de referencia  
d.- Toma de decisión final  

La fase 2 constituye el llamado "esbozo moral", que nos permite dar  
contenidos materiales a la intuición fundamental de la fase 1. Estos  
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principios son puestos a prueba en la fase 3 sobre la base de las  
consecuencias. Debido a que los principios se elaboran y descubren  
históricamente, no son absolutos (aunque si universales), sino que son deberes  
prima facie, que pueden admitir excepciones. Precisamente la fase 4 está  
dirigida al análisis de efectos y circunstancias de cada caso particular, con  
objeto de argumentar si se puede admitir una excepción. Pero las excepciones  
se basan precisamente en la calibración de las consecuencias, de modo que la  
admisión de la excepción garantice la consideración y respeto de los seres  
humanos. Por ejemplo, todos hemos recurrido alguna vez a la "mentira  
piadosa": se trata de una excepción al principio (no absoluto) de que hay que  
decir la verdad, que se justifica porque en determinadas circunstancias seguir  
al pie de la letra ese principio puede tener consecuencias negativas para otras  
personas y atentar contra principios y valores de orden superior.  

Manuel Atienza ha realizado una crítica a algunos de los postulados de Diego  
Gracia, centrada en que la jerarquización de principios implicaría una  
petición de principio. Igualmente critica la supuesta conexión del Derecho con  
la ética de mínimos. Atienza propone usar el Derecho como una prolongación  
de la moral, como un mecanismo para positivizar la ética (juridificar  
metodológicamente la bioética). En Derecho existen conflictos cuya resolución 
consiste precisamente en ponderar principios contrapuestos, y por ello existe 
una metodología que podría resultar útil a casos concretos de los principios de la 
bioética.  

Propone recurrir a principios secundarios, que surgen en casos difíciles, y que  
matizarían los principios primarios. En un comité de ética, quien pretenda  
recurrir a estos principios secundarios asume la carga de la prueba: ha de  
demostrar que se dan las circunstancias para la aplicación de tales principios.  

Para aplicar estos principios hay que pasar a las reglas. Hay que construir un  
conjunto de pautas específicas que resulten coherentes entre sí, y que sean  
capaces de resolver los problemas prácticos.  

¿Por qué no usar el "modelo judicial" de resolución de casos en los comités de  
ética como un sistema aceptable de racionalidad práctica? Esto tendría  
además la ventaja de que se iría creando una "jurisprudencia bioética" que  
permitiría que la reflexión siguiera avanzando.  
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